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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANDRES NEVAREZ HEREDIA 

1A: 300 
   

     
   

   

       

- 3. VIANA 

3 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

blica del Ecuador, el día de hoy DOS (02) DE MAYO 

DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

ARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARSADO según ofício 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MS6 de cinco de 

osto del dos mil tres, comparecen en calidad de 

cedentes: la señorita MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI, 

soltera, MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE , soltera, 

PATRICIO NAPOLEON  ALOMIA VINUEZA, casado, por sus 

propios derechos, y en calidad de cesionarío el señor 

ANDRES NEVAREZ HEREDIA , soltero , por sus propios 

derechos .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana , mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón Quito, legalmente capaz para contratar y 

? obligarse , a quien conozco de que doy fe por haberme 

0.2 MAYO 2013 
TORA: 1000 p03AS



exhibido sus documentos de identificación personal; y, 

dice que eleve a escritura publica el contenido de la 

minuta que me entrega, y cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOT AR 10: En su Registro de Escrituras Públicas, 

sirvase insertar la siguiente que contiene un contrato 

de Cesión de Participaciones de la compañía ESCALAGRIS 

ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte y como CEDENTES: la señorita MARIA 

FERNANDA RESTREPO ARISMENDI, de estado civil soltera; la 

señorita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, de estado civil 

soltera; y, el señor PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA, 

de estado civil casados y, por otra parte y en calidad 

de CESIONARIO el señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA, de estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y plenamente capaces para 

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.— 

Uno) La compañia ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., 

  

uyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y ocho de septiembre del dos mil cinco ante el 

Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito Doctor Ramiro 
    

Dávila Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinte y nueve de novierbre del dos mil 

cinco bajo el número treinta setenta y cuatro, tomo 

ciento treinta y seis del Registro Mercantil, 

  

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la



ua 
e 

E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Superintendencia de Compañías. Dos) La Junta General de 

socios de la Compañía, celebrada con el carácter de 

  

universal y extraordinaria el día treinta de abril 
E 2 Y 

dos míl trece, con el voto unánime del capítal socí. ¡CU i 

pagado, autorizo al socio señor PATRICIO NAPOLEON A 

VINUEZA para que transfiera la totalidad de sus partíci- 

paciones que posee en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO 

VISUAL CIA. LTDA., esto es una participación de un dólar    

  

   

      

   
   
   

    

cáda una, que adquirio en su estado civil de soltero, a 

fhvor del señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA; así como auto- 

rázo para que la socia señorita MARIA FERNANDA RESTREPO 

ISMENDI, transfiera parte de sus participaciones que 

en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. 

+, estores sesenta y seis participaciones de un 

lar cada una, a favor del señor ANDRES NEVAREZ 

IA; y, igualmente autorizo para que la socia 

rita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, transfiera 

rte de sus participaciones que posee en la compañía 

18 ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es sesenta y 

is participaciones de un dólar cada una, a favor del 

  

señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el señor 

PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA, cede en forma real y 

“efectiva una participación de un dólar, esto es la 

totalidad de participaciones que posee en la Compañia 

ESCALASRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor del señor 

ANDRES  NEVAREZ——HEREDIA, con todos los derechos 

inherentes a la misma; la señorita MARIA FERNANDA 

2 MAY 208 

a oRMe> 100n AS



  

so 

¿RESTREPO ARISMENDI, cede en forma real y efectiva 
eaaenta y seis participaciones de un dólar-cada—una, 
esto es parte de las participaciones que posee en la 
Compañia ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor 
del señor ANDRES NEVAREZ-HEREDIA, con todos los derechos 
inherentes a las mismas; y, la señorita MARIA CRISTINA 
SALAZAR ANDRADE, cede en forma real y efectiva sesenta y 
seis participaciones de un dólar cada una, esto es parte 

de las participaciones que posee en la Compañía ESCALA- 
SRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor del señor AN-_ 
DRES —NEVAREZ-HEREDIA, con todos los derechos inherentes 
2 la mismas. Esto es los cedentes ceden en venta real y 
etectiva al cesionario señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA un 
total de ciento treinta y tres participaciones de un 
dólar cada una, de las que poseen en la Compañía ESCALA- 
SRIS_ ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA. CUARTA.— ACEPTACION.- An- 
te el consentimiento expreso del señor PATRICIO NAPOLEON 
ALOMIA VINUEZA, en ceder la totalidad de participacio- 

nes; las señoritas MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI y 
MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, en ceder parte de 
participaciones que poseen en la compañía ESCALAGRIS 

ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es en un total de ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar cada una, a 
favor del señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA, las partes 
acepten la cesion de participaciones conforme a lo 
estipulado en este contrato, QUINTA.— PRECIO.- El precio 
de la Cesión de las participaciones obleto de este 
contrato es el de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

UNIDOS DE AMERICA, de contado, suma que los cedentes 

declaran tenerlos recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA: CUADRO 

ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En razón de la Cesión de 

participaciones que se efectúa a través del presente 

contrato, el capital social suscrito y pagado de la 

  

Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 

SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA RESTREPO 199 — 133 133 

MARIÁ SALAZAR 200 — 134 134 

ANDRES NEVAREZ —— 133 133 133 

TOTAL 399 133 400 400 

SEPJAMA.— GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura así como los 

4 tos, si los hubiere, serán de cuenta del 

ario. OUCTAVA.- INSCRIPCION Y MARBINACION.- Las 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la 

pr te escritura de cesión se siente razón al margen 

  

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. NOVENA: CONTROVERSIA.- Para 

el caso de controversia Judicial, las partes quedan 

sometidas a los jueces competentes de 

  

Quito y al procedimiento verbal sumario. Usted señor 

Notario sirvase agregar las cláusulas de estílo. - HAS 

TA A auf La MIN UT A.- La misma que 

queda elevada a escritura publica con todo su valor



leoal, minuta suscrita por el Doctor Carlos 

Villavicencio abogado con matricula profesional numero 

cuatro mil quinientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha .- Para la celebración del 

presente instrumento se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que  fuea los 

comparecientes , integramente por mí el Notario 

estos se ratifican el contenido de esta escritura para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de lo cual 

doy fe.- 

MARIA te ARISMENDI 6 
U0MG2 > 

     
  

PATRICIO MAPOLE-N ALOMIA VINUEZA 
(de=sTiwilr



ACTA. SE JUNTA IERAL.. UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPR ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta dias 
del mes de abril del dos mil trece, siendo las dieciocho horas, en 
las Oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Diego de o 
Nro. 1550 % Pradera, edificio Posada Artes Kingman, oficina 20, 
se reúnen las siguientes personas: 1,- Señorita MARIA FERNANDA 
RESTREPO ARISMENDI, propietaria de 199 participaciones de un dólar 
cada una; 2.- señorita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, propie S 
de 200 participaciones de un dólar cada una; y, 3.- Señor P% 

NAPOLI ALI VINUEZA, ropietario de 1 participació a 
dólar cada una. Por estar el 100% del capital social, losfsegi E 
deciden constituirse en junta General universal y extraordimás 
de socios. Preside la junta la señorita María Cristina SMaz 
Andrade, y actúa como secretaria la señorita María Fern: 
Restrepo Arismendi. 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
que ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es al 
tenor siguiente: 

    
   

       

1.- cf y del quórum; y, 

2.- lión de las participaciones de la compañia de iedad del 
socio séñor Patricio Napoleón Alomia Vinueza. pa 

3.- Cesión de parte de _las participaciones de la compañía de 
propiedhd de las socias señorita María Fernanda Restrepo Arismendi 
y señorfta María Cristina Salazar Andrade. 

ción al primer punto, se constata que se encuentra el cien 
ito del capital social de la compañía. 

rencia al segundo punto, toma la palabra el señor Patricio 
po Alomía Vinueza Y, manifiesta su decisión de ceder _la 

totalidad de las ira que posee en la compañía 
RIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es la una participación 

de uni dólar cada una, manifestando su deseo de dejar de ser socio 
de la“tompañia; por lo que en razón de existir interés del señor 
Andrés/Nevarez Heredia por adquirir dicha participación y al no 
existir oposición alguna del resto de socios, se decide que la 
participación referida sea cedida al señor ANURES NEVAREZ HEREDIA, 
con todos los derechos inherentes a la misma. 

    

     
   

  

En referencia al segundo punto, toma la palabra la señorita María 
Fernanda Restrepo Arismendi y manifiesta su decisión de ceder 
parte de las participaciones que posee en la compañía ESCALAGRIS 
ESTUDIO VISUAL CIA. LIDA,, esto es sesenta y seis participaciones 
de un dólar cada una, al señor Andrés — Nevarez Heredia; y, 
igualmente toma la palabra la señorita María Cristina Salazar 

Andrade y mamifiesta su decisión de ceder parte de las 
particinaciónes que posee en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO 

SUAL CIA. LTDA., esto es sesenta y seis participaciones de un



dólar cada una, al señor Andrés Nevarez Heredia; toda vez que se 
acuerda entre los comparecientes pa el nuevo socio que ope a 
la compañía señor Andrés Nevarez Heredia, lo haga en igualdad de 
condiciones que el resto de socios y al no existir oposición 
alguna, se decide que Tas parsicipaciones referidas sean cedidas 
ar ANDRES NEVÁREZ HER! , con todos los derechos inherentes 
a las mismas. 

Por lo que a partir de la firma de la escritura de cesión de 
participaciones el señor Patricio Napoleón Alomia Vinueza dejará 
de ser socio de la compañía;y, el señor Andrés Nevarez Heredia, 
será el nuevo socio de la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. 
LTDA. con ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada 
una. 

  

Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que se efectúe 
a través de la escritura de cesión de participaciones, el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía quedará conformado de la 
siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
socio ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA F. RESTREPO A. 199 harina 133 133 
MARIA C. SALAZAR A. 200 =$ 134 134 
ANDRES NEVAREZ HH. es 133 133 133 

TOTAL 399 133 400 400 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan y autorizan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor del señor 
ANDRES NEVAREZ HEREDIA, de acuerdo a lo referido anteriormente. 

Por no tener más que tratar se concede un receso de 30 minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, Firmando 
Tos socios “de la Compañia en unidad de acto para constancia. 

  

/ / y 
At el É 

Marta Cristina Salazar A. María Fefnanda Restrepo A. 
SOCIA-PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIA-SECRETARIA DE LA JUNTA 

Py MÍN 
[> Y Us 
  | 

Patricio Napoleón Alomia Vinueza 
SOCIO
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello confíero esta PRIMERA — 
COPIA CERTIFICADA, de la cesión 

  

   

   

  

otorga María Fernanda Restrepo 
Andres Nevarez Heredia firmada y 
de Mayo del dos mil trece.



: A o LE A li ; « 
,»Registro Mercantil de Quito 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 20510 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [19/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN os EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1713555355 SALAZAR ANDRADE | Quito CEDENTE Soltero. 

MARIA CRISTINA 
1710419217 RESTREPO. Quito CEDENTE Soltero. 

ARISMENDI MARIA 
FERNANDA 

1711892073 NEVAREZ HEREDIA. | Quito: CESIONARIO. Soltero 

ANDRES. 

1709252017 ALOMIA VINUEZA — | Quito: CEDENTE Casado 

PATRICIO 

NAPOLEON         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
02/05/2013 
NOTARIA NOVENA. 
'DR_JUAN VILLACIS MEDINA 
QUITO 
ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA IDA 
QUITO 

  

  

  

  

  

  

    
  

  Valor 
300,00. 

      
  

  
  

Página 1 de 2 

N2 0162953  



,»Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES CEDEN 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL SE TOMO NOTA AL. 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3074 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE NOVIEMBRE DEL 2005.- 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, o AL TEXTO DE LA PRESENTE lA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

  

'DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de COMPAÑÍA * 
ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA.LTDA. 
veinte y ocho de septiembre del año dos mil cinco, con esta fecha, 

senté razón dela CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA.LTDA"”. celebrada cl dos de 
Ma 

Ju 
trece. 

  

  Morgada ante mi, el 

'o del año dos mil trece, ante el Notario Noveno Encargado Doctor 

   Villacís Medina. — Quito, veinte y nueve de Mayo del año dos mil 
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ñ á 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-09-P 5719 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANDRES NEVAREZ HEREDIA 

1A: 300 
   

     
   

   

       

- 3. VIANA 

3 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

blica del Ecuador, el día de hoy DOS (02) DE MAYO 

DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

ARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARSADO según ofício 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MS6 de cinco de 

osto del dos mil tres, comparecen en calidad de 

cedentes: la señorita MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI, 

soltera, MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE , soltera, 

PATRICIO NAPOLEON  ALOMIA VINUEZA, casado, por sus 

propios derechos, y en calidad de cesionarío el señor 

ANDRES NEVAREZ HEREDIA , soltero , por sus propios 

derechos .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana , mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón Quito, legalmente capaz para contratar y 

? obligarse , a quien conozco de que doy fe por haberme 

0.2 MAYO 2013 
TORA: 1000 p03AS



exhibido sus documentos de identificación personal; y, 

dice que eleve a escritura publica el contenido de la 

minuta que me entrega, y cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOT AR 10: En su Registro de Escrituras Públicas, 

sirvase insertar la siguiente que contiene un contrato 

de Cesión de Participaciones de la compañía ESCALAGRIS 

ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte y como CEDENTES: la señorita MARIA 

FERNANDA RESTREPO ARISMENDI, de estado civil soltera; la 

señorita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, de estado civil 

soltera; y, el señor PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA, 

de estado civil casados y, por otra parte y en calidad 

de CESIONARIO el señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA, de estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y plenamente capaces para 

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.— 

Uno) La compañia ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., 

  

uyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y ocho de septiembre del dos mil cinco ante el 

Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito Doctor Ramiro 
    

Dávila Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinte y nueve de novierbre del dos mil 

cinco bajo el número treinta setenta y cuatro, tomo 

ciento treinta y seis del Registro Mercantil, 

  

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la



ua 
e 

E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Superintendencia de Compañías. Dos) La Junta General de 

socios de la Compañía, celebrada con el carácter de 

  

universal y extraordinaria el día treinta de abril 
E 2 Y 

dos míl trece, con el voto unánime del capítal socí. ¡CU i 

pagado, autorizo al socio señor PATRICIO NAPOLEON A 

VINUEZA para que transfiera la totalidad de sus partíci- 

paciones que posee en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO 

VISUAL CIA. LTDA., esto es una participación de un dólar    

  

   

      

   
   
   

    

cáda una, que adquirio en su estado civil de soltero, a 

fhvor del señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA; así como auto- 

rázo para que la socia señorita MARIA FERNANDA RESTREPO 

ISMENDI, transfiera parte de sus participaciones que 

en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. 

+, estores sesenta y seis participaciones de un 

lar cada una, a favor del señor ANDRES NEVAREZ 

IA; y, igualmente autorizo para que la socia 

rita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, transfiera 

rte de sus participaciones que posee en la compañía 

18 ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es sesenta y 

is participaciones de un dólar cada una, a favor del 

  

señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el señor 

PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA, cede en forma real y 

“efectiva una participación de un dólar, esto es la 

totalidad de participaciones que posee en la Compañia 

ESCALASRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor del señor 

ANDRES  NEVAREZ——HEREDIA, con todos los derechos 

inherentes a la misma; la señorita MARIA FERNANDA 

2 MAY 208 

a oRMe> 100n AS



  

so 

¿RESTREPO ARISMENDI, cede en forma real y efectiva 
eaaenta y seis participaciones de un dólar-cada—una, 
esto es parte de las participaciones que posee en la 
Compañia ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor 
del señor ANDRES NEVAREZ-HEREDIA, con todos los derechos 
inherentes a las mismas; y, la señorita MARIA CRISTINA 
SALAZAR ANDRADE, cede en forma real y efectiva sesenta y 
seis participaciones de un dólar cada una, esto es parte 

de las participaciones que posee en la Compañía ESCALA- 
SRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor del señor AN-_ 
DRES —NEVAREZ-HEREDIA, con todos los derechos inherentes 
2 la mismas. Esto es los cedentes ceden en venta real y 
etectiva al cesionario señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA un 
total de ciento treinta y tres participaciones de un 
dólar cada una, de las que poseen en la Compañía ESCALA- 
SRIS_ ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA. CUARTA.— ACEPTACION.- An- 
te el consentimiento expreso del señor PATRICIO NAPOLEON 
ALOMIA VINUEZA, en ceder la totalidad de participacio- 

nes; las señoritas MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI y 
MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, en ceder parte de 
participaciones que poseen en la compañía ESCALAGRIS 

ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es en un total de ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar cada una, a 
favor del señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA, las partes 
acepten la cesion de participaciones conforme a lo 
estipulado en este contrato, QUINTA.— PRECIO.- El precio 
de la Cesión de las participaciones obleto de este 
contrato es el de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

UNIDOS DE AMERICA, de contado, suma que los cedentes 

declaran tenerlos recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA: CUADRO 

ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En razón de la Cesión de 

participaciones que se efectúa a través del presente 

contrato, el capital social suscrito y pagado de la 

  

Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 

SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA RESTREPO 199 — 133 133 

MARIÁ SALAZAR 200 — 134 134 

ANDRES NEVAREZ —— 133 133 133 

TOTAL 399 133 400 400 

SEPJAMA.— GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura así como los 

4 tos, si los hubiere, serán de cuenta del 

ario. OUCTAVA.- INSCRIPCION Y MARBINACION.- Las 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la 

pr te escritura de cesión se siente razón al margen 

  

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. NOVENA: CONTROVERSIA.- Para 

el caso de controversia Judicial, las partes quedan 

sometidas a los jueces competentes de 

  

Quito y al procedimiento verbal sumario. Usted señor 

Notario sirvase agregar las cláusulas de estílo. - HAS 

TA A auf La MIN UT A.- La misma que 

queda elevada a escritura publica con todo su valor



leoal, minuta suscrita por el Doctor Carlos 

Villavicencio abogado con matricula profesional numero 

cuatro mil quinientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha .- Para la celebración del 

presente instrumento se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que  fuea los 

comparecientes , integramente por mí el Notario 

estos se ratifican el contenido de esta escritura para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de lo cual 

doy fe.- 

MARIA te ARISMENDI 6 
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PATRICIO MAPOLE-N ALOMIA VINUEZA 
(de=sTiwilr



ACTA. SE JUNTA IERAL.. UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPR ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta dias 
del mes de abril del dos mil trece, siendo las dieciocho horas, en 
las Oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Diego de o 
Nro. 1550 % Pradera, edificio Posada Artes Kingman, oficina 20, 
se reúnen las siguientes personas: 1,- Señorita MARIA FERNANDA 
RESTREPO ARISMENDI, propietaria de 199 participaciones de un dólar 
cada una; 2.- señorita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, propie S 
de 200 participaciones de un dólar cada una; y, 3.- Señor P% 

NAPOLI ALI VINUEZA, ropietario de 1 participació a 
dólar cada una. Por estar el 100% del capital social, losfsegi E 
deciden constituirse en junta General universal y extraordimás 
de socios. Preside la junta la señorita María Cristina SMaz 
Andrade, y actúa como secretaria la señorita María Fern: 
Restrepo Arismendi. 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
que ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es al 
tenor siguiente: 

    
   

       

1.- cf y del quórum; y, 

2.- lión de las participaciones de la compañia de iedad del 
socio séñor Patricio Napoleón Alomia Vinueza. pa 

3.- Cesión de parte de _las participaciones de la compañía de 
propiedhd de las socias señorita María Fernanda Restrepo Arismendi 
y señorfta María Cristina Salazar Andrade. 

ción al primer punto, se constata que se encuentra el cien 
ito del capital social de la compañía. 

rencia al segundo punto, toma la palabra el señor Patricio 
po Alomía Vinueza Y, manifiesta su decisión de ceder _la 

totalidad de las ira que posee en la compañía 
RIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es la una participación 

de uni dólar cada una, manifestando su deseo de dejar de ser socio 
de la“tompañia; por lo que en razón de existir interés del señor 
Andrés/Nevarez Heredia por adquirir dicha participación y al no 
existir oposición alguna del resto de socios, se decide que la 
participación referida sea cedida al señor ANURES NEVAREZ HEREDIA, 
con todos los derechos inherentes a la misma. 

    

     
   

  

En referencia al segundo punto, toma la palabra la señorita María 
Fernanda Restrepo Arismendi y manifiesta su decisión de ceder 
parte de las participaciones que posee en la compañía ESCALAGRIS 
ESTUDIO VISUAL CIA. LIDA,, esto es sesenta y seis participaciones 
de un dólar cada una, al señor Andrés — Nevarez Heredia; y, 
igualmente toma la palabra la señorita María Cristina Salazar 

Andrade y mamifiesta su decisión de ceder parte de las 
particinaciónes que posee en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO 

SUAL CIA. LTDA., esto es sesenta y seis participaciones de un



dólar cada una, al señor Andrés Nevarez Heredia; toda vez que se 
acuerda entre los comparecientes pa el nuevo socio que ope a 
la compañía señor Andrés Nevarez Heredia, lo haga en igualdad de 
condiciones que el resto de socios y al no existir oposición 
alguna, se decide que Tas parsicipaciones referidas sean cedidas 
ar ANDRES NEVÁREZ HER! , con todos los derechos inherentes 
a las mismas. 

Por lo que a partir de la firma de la escritura de cesión de 
participaciones el señor Patricio Napoleón Alomia Vinueza dejará 
de ser socio de la compañía;y, el señor Andrés Nevarez Heredia, 
será el nuevo socio de la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. 
LTDA. con ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada 
una. 

  

Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que se efectúe 
a través de la escritura de cesión de participaciones, el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía quedará conformado de la 
siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
socio ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA F. RESTREPO A. 199 harina 133 133 
MARIA C. SALAZAR A. 200 =$ 134 134 
ANDRES NEVAREZ HH. es 133 133 133 

TOTAL 399 133 400 400 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan y autorizan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor del señor 
ANDRES NEVAREZ HEREDIA, de acuerdo a lo referido anteriormente. 

Por no tener más que tratar se concede un receso de 30 minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, Firmando 
Tos socios “de la Compañia en unidad de acto para constancia. 

  

/ / y 
At el É 

Marta Cristina Salazar A. María Fefnanda Restrepo A. 
SOCIA-PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIA-SECRETARIA DE LA JUNTA 

Py MÍN 
[> Y Us 
  | 

Patricio Napoleón Alomia Vinueza 
SOCIO
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello confíero esta PRIMERA — 
COPIA CERTIFICADA, de la cesión 

  

   

   

  

otorga María Fernanda Restrepo 
Andres Nevarez Heredia firmada y 
de Mayo del dos mil trece.



: A o LE A li ; « 
,»Registro Mercantil de Quito 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 20510 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [19/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN os EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1713555355 SALAZAR ANDRADE | Quito CEDENTE Soltero. 

MARIA CRISTINA 
1710419217 RESTREPO. Quito CEDENTE Soltero. 

ARISMENDI MARIA 
FERNANDA 

1711892073 NEVAREZ HEREDIA. | Quito: CESIONARIO. Soltero 

ANDRES. 

1709252017 ALOMIA VINUEZA — | Quito: CEDENTE Casado 

PATRICIO 

NAPOLEON         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
02/05/2013 
NOTARIA NOVENA. 
'DR_JUAN VILLACIS MEDINA 
QUITO 
ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA IDA 
QUITO 

  

  

  

  

  

  

    
  

  Valor 
300,00. 
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,»Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES CEDEN 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL SE TOMO NOTA AL. 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3074 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE NOVIEMBRE DEL 2005.- 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, o AL TEXTO DE LA PRESENTE lA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

  

'DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de COMPAÑÍA * 
ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA.LTDA. 
veinte y ocho de septiembre del año dos mil cinco, con esta fecha, 

senté razón dela CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA.LTDA"”. celebrada cl dos de 
Ma 

Ju 
trece. 

  

  Morgada ante mi, el 

'o del año dos mil trece, ante el Notario Noveno Encargado Doctor 

   Villacís Medina. — Quito, veinte y nueve de Mayo del año dos mil 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR    
NOTARÍA NOVENA 

Del Cantón Quito 

Mo. Dr. Juan Villacis Medina 
Notario y 

   
   

     

   

      

A su cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - LIB or.s. viana 
Dr, Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2003 

PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: 

MARIA FERNANDA RESTREFO Y OTROS 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: ANDRES NEVAREZ HEREDIA 

Els 

PARROQUIA: 
2 300 

CUANTÍA: 

2 de MAYO 13 

Kulos)Eifcio lena, Oficina 104 (frente al hotel Hilton Colón)



ap //p funccayudicial gob exisfaciuradanoeplicaticnaarenc/d. 

  

  

  

  

  

  

      
  

  
    
  

 



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
ñ á 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-09-P 5719 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANDRES NEVAREZ HEREDIA 

1A: 300 
   

     
   

   

       

- 3. VIANA 

3 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

blica del Ecuador, el día de hoy DOS (02) DE MAYO 

DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

ARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARSADO según ofício 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MS6 de cinco de 

osto del dos mil tres, comparecen en calidad de 

cedentes: la señorita MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI, 

soltera, MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE , soltera, 

PATRICIO NAPOLEON  ALOMIA VINUEZA, casado, por sus 

propios derechos, y en calidad de cesionarío el señor 

ANDRES NEVAREZ HEREDIA , soltero , por sus propios 

derechos .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana , mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón Quito, legalmente capaz para contratar y 

? obligarse , a quien conozco de que doy fe por haberme 

0.2 MAYO 2013 
TORA: 1000 p03AS



exhibido sus documentos de identificación personal; y, 

dice que eleve a escritura publica el contenido de la 

minuta que me entrega, y cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOT AR 10: En su Registro de Escrituras Públicas, 

sirvase insertar la siguiente que contiene un contrato 

de Cesión de Participaciones de la compañía ESCALAGRIS 

ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte y como CEDENTES: la señorita MARIA 

FERNANDA RESTREPO ARISMENDI, de estado civil soltera; la 

señorita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, de estado civil 

soltera; y, el señor PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA, 

de estado civil casados y, por otra parte y en calidad 

de CESIONARIO el señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA, de estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y plenamente capaces para 

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.— 

Uno) La compañia ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., 

  

uyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y ocho de septiembre del dos mil cinco ante el 

Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito Doctor Ramiro 
    

Dávila Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinte y nueve de novierbre del dos mil 

cinco bajo el número treinta setenta y cuatro, tomo 

ciento treinta y seis del Registro Mercantil, 

  

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la



ua 
e 

E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Superintendencia de Compañías. Dos) La Junta General de 

socios de la Compañía, celebrada con el carácter de 

  

universal y extraordinaria el día treinta de abril 
E 2 Y 

dos míl trece, con el voto unánime del capítal socí. ¡CU i 

pagado, autorizo al socio señor PATRICIO NAPOLEON A 

VINUEZA para que transfiera la totalidad de sus partíci- 

paciones que posee en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO 

VISUAL CIA. LTDA., esto es una participación de un dólar    

  

   

      

   
   
   

    

cáda una, que adquirio en su estado civil de soltero, a 

fhvor del señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA; así como auto- 

rázo para que la socia señorita MARIA FERNANDA RESTREPO 

ISMENDI, transfiera parte de sus participaciones que 

en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. 

+, estores sesenta y seis participaciones de un 

lar cada una, a favor del señor ANDRES NEVAREZ 

IA; y, igualmente autorizo para que la socia 

rita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, transfiera 

rte de sus participaciones que posee en la compañía 

18 ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es sesenta y 

is participaciones de un dólar cada una, a favor del 

  

señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el señor 

PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA, cede en forma real y 

“efectiva una participación de un dólar, esto es la 

totalidad de participaciones que posee en la Compañia 

ESCALASRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor del señor 

ANDRES  NEVAREZ——HEREDIA, con todos los derechos 

inherentes a la misma; la señorita MARIA FERNANDA 

2 MAY 208 

a oRMe> 100n AS



  

so 

¿RESTREPO ARISMENDI, cede en forma real y efectiva 
eaaenta y seis participaciones de un dólar-cada—una, 
esto es parte de las participaciones que posee en la 
Compañia ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor 
del señor ANDRES NEVAREZ-HEREDIA, con todos los derechos 
inherentes a las mismas; y, la señorita MARIA CRISTINA 
SALAZAR ANDRADE, cede en forma real y efectiva sesenta y 
seis participaciones de un dólar cada una, esto es parte 

de las participaciones que posee en la Compañía ESCALA- 
SRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., en favor del señor AN-_ 
DRES —NEVAREZ-HEREDIA, con todos los derechos inherentes 
2 la mismas. Esto es los cedentes ceden en venta real y 
etectiva al cesionario señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA un 
total de ciento treinta y tres participaciones de un 
dólar cada una, de las que poseen en la Compañía ESCALA- 
SRIS_ ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA. CUARTA.— ACEPTACION.- An- 
te el consentimiento expreso del señor PATRICIO NAPOLEON 
ALOMIA VINUEZA, en ceder la totalidad de participacio- 

nes; las señoritas MARIA FERNANDA RESTREPO ARISMENDI y 
MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, en ceder parte de 
participaciones que poseen en la compañía ESCALAGRIS 

ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es en un total de ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar cada una, a 
favor del señor ANDRES NEVAREZ HEREDIA, las partes 
acepten la cesion de participaciones conforme a lo 
estipulado en este contrato, QUINTA.— PRECIO.- El precio 
de la Cesión de las participaciones obleto de este 
contrato es el de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

UNIDOS DE AMERICA, de contado, suma que los cedentes 

declaran tenerlos recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA: CUADRO 

ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En razón de la Cesión de 

participaciones que se efectúa a través del presente 

contrato, el capital social suscrito y pagado de la 

  

Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 

SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA RESTREPO 199 — 133 133 

MARIÁ SALAZAR 200 — 134 134 

ANDRES NEVAREZ —— 133 133 133 

TOTAL 399 133 400 400 

SEPJAMA.— GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura así como los 

4 tos, si los hubiere, serán de cuenta del 

ario. OUCTAVA.- INSCRIPCION Y MARBINACION.- Las 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la 

pr te escritura de cesión se siente razón al margen 

  

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. NOVENA: CONTROVERSIA.- Para 

el caso de controversia Judicial, las partes quedan 

sometidas a los jueces competentes de 

  

Quito y al procedimiento verbal sumario. Usted señor 

Notario sirvase agregar las cláusulas de estílo. - HAS 

TA A auf La MIN UT A.- La misma que 

queda elevada a escritura publica con todo su valor



leoal, minuta suscrita por el Doctor Carlos 

Villavicencio abogado con matricula profesional numero 

cuatro mil quinientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha .- Para la celebración del 

presente instrumento se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que  fuea los 

comparecientes , integramente por mí el Notario 

estos se ratifican el contenido de esta escritura para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de lo cual 

doy fe.- 

MARIA te ARISMENDI 6 
U0MG2 > 

     
  

PATRICIO MAPOLE-N ALOMIA VINUEZA 
(de=sTiwilr



ACTA. SE JUNTA IERAL.. UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPR ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta dias 
del mes de abril del dos mil trece, siendo las dieciocho horas, en 
las Oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Diego de o 
Nro. 1550 % Pradera, edificio Posada Artes Kingman, oficina 20, 
se reúnen las siguientes personas: 1,- Señorita MARIA FERNANDA 
RESTREPO ARISMENDI, propietaria de 199 participaciones de un dólar 
cada una; 2.- señorita MARIA CRISTINA SALAZAR ANDRADE, propie S 
de 200 participaciones de un dólar cada una; y, 3.- Señor P% 

NAPOLI ALI VINUEZA, ropietario de 1 participació a 
dólar cada una. Por estar el 100% del capital social, losfsegi E 
deciden constituirse en junta General universal y extraordimás 
de socios. Preside la junta la señorita María Cristina SMaz 
Andrade, y actúa como secretaria la señorita María Fern: 
Restrepo Arismendi. 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
que ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es al 
tenor siguiente: 

    
   

       

1.- cf y del quórum; y, 

2.- lión de las participaciones de la compañia de iedad del 
socio séñor Patricio Napoleón Alomia Vinueza. pa 

3.- Cesión de parte de _las participaciones de la compañía de 
propiedhd de las socias señorita María Fernanda Restrepo Arismendi 
y señorfta María Cristina Salazar Andrade. 

ción al primer punto, se constata que se encuentra el cien 
ito del capital social de la compañía. 

rencia al segundo punto, toma la palabra el señor Patricio 
po Alomía Vinueza Y, manifiesta su decisión de ceder _la 

totalidad de las ira que posee en la compañía 
RIS ESTUDIO VISUAL CIA. LTDA., esto es la una participación 

de uni dólar cada una, manifestando su deseo de dejar de ser socio 
de la“tompañia; por lo que en razón de existir interés del señor 
Andrés/Nevarez Heredia por adquirir dicha participación y al no 
existir oposición alguna del resto de socios, se decide que la 
participación referida sea cedida al señor ANURES NEVAREZ HEREDIA, 
con todos los derechos inherentes a la misma. 

    

     
   

  

En referencia al segundo punto, toma la palabra la señorita María 
Fernanda Restrepo Arismendi y manifiesta su decisión de ceder 
parte de las participaciones que posee en la compañía ESCALAGRIS 
ESTUDIO VISUAL CIA. LIDA,, esto es sesenta y seis participaciones 
de un dólar cada una, al señor Andrés — Nevarez Heredia; y, 
igualmente toma la palabra la señorita María Cristina Salazar 

Andrade y mamifiesta su decisión de ceder parte de las 
particinaciónes que posee en la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO 

SUAL CIA. LTDA., esto es sesenta y seis participaciones de un



dólar cada una, al señor Andrés Nevarez Heredia; toda vez que se 
acuerda entre los comparecientes pa el nuevo socio que ope a 
la compañía señor Andrés Nevarez Heredia, lo haga en igualdad de 
condiciones que el resto de socios y al no existir oposición 
alguna, se decide que Tas parsicipaciones referidas sean cedidas 
ar ANDRES NEVÁREZ HER! , con todos los derechos inherentes 
a las mismas. 

Por lo que a partir de la firma de la escritura de cesión de 
participaciones el señor Patricio Napoleón Alomia Vinueza dejará 
de ser socio de la compañía;y, el señor Andrés Nevarez Heredia, 
será el nuevo socio de la compañía ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA. 
LTDA. con ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada 
una. 

  

Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que se efectúe 
a través de la escritura de cesión de participaciones, el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía quedará conformado de la 
siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
socio ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA F. RESTREPO A. 199 harina 133 133 
MARIA C. SALAZAR A. 200 =$ 134 134 
ANDRES NEVAREZ HH. es 133 133 133 

TOTAL 399 133 400 400 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan y autorizan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor del señor 
ANDRES NEVAREZ HEREDIA, de acuerdo a lo referido anteriormente. 

Por no tener más que tratar se concede un receso de 30 minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, Firmando 
Tos socios “de la Compañia en unidad de acto para constancia. 

  

/ / y 
At el É 

Marta Cristina Salazar A. María Fefnanda Restrepo A. 
SOCIA-PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIA-SECRETARIA DE LA JUNTA 

Py MÍN 
[> Y Us 
  | 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello confíero esta PRIMERA — 
COPIA CERTIFICADA, de la cesión 

  

   

   

  

otorga María Fernanda Restrepo 
Andres Nevarez Heredia firmada y 
de Mayo del dos mil trece.
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,»Registro Mercantil de Quito 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 20510 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [19/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN os EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1713555355 SALAZAR ANDRADE | Quito CEDENTE Soltero. 

MARIA CRISTINA 
1710419217 RESTREPO. Quito CEDENTE Soltero. 

ARISMENDI MARIA 
FERNANDA 

1711892073 NEVAREZ HEREDIA. | Quito: CESIONARIO. Soltero 

ANDRES. 

1709252017 ALOMIA VINUEZA — | Quito: CEDENTE Casado 

PATRICIO 

NAPOLEON         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
02/05/2013 
NOTARIA NOVENA. 
'DR_JUAN VILLACIS MEDINA 
QUITO 
ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA IDA 
QUITO 

  

  

  

  

  

  

    
  

  Valor 
300,00. 
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,»Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES CEDEN 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL SE TOMO NOTA AL. 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3074 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE NOVIEMBRE DEL 2005.- 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, o AL TEXTO DE LA PRESENTE lA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

  

'DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de COMPAÑÍA * 
ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA.LTDA. 
veinte y ocho de septiembre del año dos mil cinco, con esta fecha, 

senté razón dela CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

ESCALAGRIS ESTUDIO VISUAL CIA.LTDA"”. celebrada cl dos de 
Ma 

Ju 
trece. 

  

  Morgada ante mi, el 

'o del año dos mil trece, ante el Notario Noveno Encargado Doctor 

   Villacís Medina. — Quito, veinte y nueve de Mayo del año dos mil 

 


